
    
  

   

RESULTADO DE HABILITACIÓN TÉCNICA INVITACIÓN  

ABIERTA No 1027  

Patrimonio Autónomo:  PROCOLOMBIA    

   

    

OBJETO DE LA INVITACIÓN: La Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior S.A. FIDUCOLDEX, 

sociedad de servicios financieros de economía mixta indirecta obrando como vocera del Fideicomiso 

PROCOLOMBIA, está interesado en recibir propuestas para la renovación del licenciamiento por un año 
de la herramienta BPM (Business Project Management) de BONITASOFT con su respectivo soporte del 
fabricante. 

   

El Fideicomiso de Promoción de Exportaciones – PROCOLOMBIA, se permite consolidar el resultado de 

la VERIFICACIÓN de los requisitos habilitantes de carácter técnico en el marco del proceso de invitación 

abierta No 1027, de conformidad con lo establecido en el Numeral 3.3 REQUISITOS TÉCNICOS 

HABILITANTES de los Términos de Referencia.   

En cumplimiento al cronograma estipulado en los Términos de Referencia de la presente invitación, se 

procedió a verificar los requisitos habilitantes de los siguientes proponentes:   

   

Nombre del PROPONENTE   NIT   

1  TRYCORE S.A.S.  900.869.450-6  

  

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

HABILITANTES TÉCNICOS ESTABLECIDOS EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA   

De conformidad con el numeral 3.4. REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS– Invitación abierta No 1027 

se procedió a hacer la verificación de los requisitos habilitantes del proponente, obteniendo los siguientes 

resultados:   

  

  

REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS  PROPONENTE  

TRYCORE S.A.S. 

EXPERIENCIA  

ESPECIFICA DEL  

PROPONENTE  

Acreditación de experiencia  NO CUMPLE  

Partner autorizado y habilitado  CUMPLE  
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Como resultado de la habilitación técnica concluimos que el único proveedor a calificar no cumple con los 

requisitos, por lo anterior consideramos que el proceso debe considerarse DESIERTO.   

 

 

 

La presente acta se expide el SEIS (6) de febrero de 2026 

          

    

    

      

      

 ___________________________   ___________________________   

 Milton Yair Moreno Zamudio   Susana Marcela Matiz Ruiz   

Gerente Informática Y Tecnologia                                 Directora de Informática y Tecnología  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

   

   

   

Gerencia de Informática y Tecnología   

      

    

  

Gerencia de Informática y Tecnología   

___________________________    

Homero Ronchaquira   

Analista Senior    

Dirección de Informática y Tecnología    
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